
Cuenta con más de 20 años de experiencia en derecho de empresa y es especialista en
sociedades mercantiles.

Ha sido Director Jurídico en empresas multinacionales y en el año 2010 obtuvo la
habilitación como Corredor Público número 12 de la Plaza de Aguascalientes, prestando
adicionalmente los servicios de constitución de sociedades, protocolización de asambleas,
valuación en materias inmobiliaria, negocios en marcha, maquinaria, marcas, software y
muebles en general.

Cuenta con la Licenciatura en Derecho por la Universidad Tecnológica de México, es
Maestro en Abogacía Internacional por la Universidad San Pablo CEU de Madrid, España,
así como estudios de Doctorado en Materia Fiscal por la Universidad Autónoma de
Durango y Doctorado en Filosofía del Derecho por la Universidad Panamericana, campus
Aguascalientes, en donde también cursó la Maestría en Ciencias Jurídicas.

Fue Presidente del Colegio de Corredores Públicos de la Plaza de Aguascalientes del 2016
al 2019, en donde actualmente preside el Comité de Academia y Relaciones Públicas. Ha
sido Coordinador Regional de la zona Bajío del Colegio Nacional de Correduría Pública e
igualmente es miembro de ANADE (Asociación Nacional de Abogados de Empresa),
Coordinador del Comité de Derecho Privado del Capítulo Aguascalientes de la Barra
Mexicana Colegio de Abogados. Es mentor de diversas escaladoras de empresas a nivel
nacional y miembro activo del Club Rotario Ejecutivo de Aguascalientes. Ha sido profesor
de Derecho Mercantil y Societario a nivel licenciatura y maestría, de la Universidad
Panamericana en los campi Guadalajara y Aguascalientes, en la Universidad Cuauhtémoc,
en la Escuela Bancaria Comercial y en la Escuela Libre de Negocios en Querétaro.

SAÚL FAVELA

NARVÁEZ


